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UBTI» O, I IT^VTftS 
DE BIENES NMMmtimS^PüBür., 

DE L A PROVINCIA. DE SORIA. ^ 

Por d ispos ic ión del Sr. Jefe de la Admin i s l r s c ion económica de Hacienda p ú 
blica de esta provincia y en v i r t u d de las leyes de 1.0 de Mayo de 1 855 y 11 de 
Jul io de 1 856, se sacan á públ ica subasta en el dia y hora que se d i r á las fincas 
s igumles : 

Remate para el dia 1 i de Agosto de 1875, 
que t e n d r á efecto de doce á una de la 
tarde en las S a i. a s Consistoriales de esta 
Capi ta l , ante los Sres, Juez de primera 
instancia de la misma. Comisionado In
vestigador de Ventas y Escribano que esté 
en turno; y en el mismo dia y hora en la 
villa del Burgo de Osma, por radicar las 
fincas en su partido. 

Partido de! Bureo* 

Rüsíicas. Menor cuantía. 
Alauta. 

Promos de 

N ú m e r o SI 51 del inventario, — U n 
baldío denominado Manquil lo, Carra-
Alienza y otros, sito en dicho t é r m i n o , 
distante de la población unos 100 metros 
á la región N , , de terreno de ínfima i 
calidad, pobre ds pastos, intercalado de | 
labores, que linda N . t é rmino de San 
Esteban; S. baldíos comprados al Estado, 
arroyo viejo y el Cobo; E. Peñacea y la 
cantera, y O. mojonera de Aldea de San 
Esteban y baldíos enajenados: mide 30 
hectáreas, 90 áreas y 96 cenliáreas, equi
valentes á 48 fanegas de marco nacional. 
Se ha fijado en Atauta anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha sido capita
lizada por Ja renta anual de 5 pesetas 
graduada por los peritos, en 112 pese
tas 50 céntimos, deslindada por el p r á c 

tico Lorenzo Maluenda, tasada por el 
Agrimensor de la Hacienda D. Zacarías 
Benito Rodr íguez en 130 pesetas, tipo. 

N ú m e r o 2159 del inventario.—Otro 
baldío denominado Carra San Juan, el 
Ganso y otros, silo en el mismo t é r m i 
no y de igual procedencia que el ante
rior, distante de la población unos 800 
metros a la región N . , de terreno seca
no, de ínfima calidad, pobre de pastos, 
que linda N . , S , E. y O. propiedades par
ticulares: mide 18 hectáreas, 3 áreas y 
5 centiáreas, equivalentes á 28 fanegas 
de marco nacional. Se ha fijado en Atau
ta anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada por la renta 
anual de 4 pesetas graduada por los pe
ritos, en 90 péselas, deslindada y lasada 
por los peritos de la anterior en 100 
péselas, tipo. 

N ú m e r o 2153 del inventar io .=Otro 
baldío denominado la Solana, sito en el 
mismo t é r m i n o y de igual procedencia 
que el anterior, inmediato á la población 
á la región S.? de terreno secano, acci
dentado, de ínfima calidad, pobre de pas
tos, que linda N . t é rmino de Pena Iba; 
Sur propiedades particulares; E , camino 
á Quintanas Rubias y propiedades parti
culares, y O, cordel y propiedades part i -



calares: mide 16 hectáreas, 74 áreas y 
26 cenlláreas, equivalentes á 26 fanegas 
de marco nacional. Se ha fijado en Ataula 
anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada por la renta 
anual de 4 pesetas graduada por los pe
ritos, en 90 pesetas, deslindada y lasada 
por los peritos de la anterior en otras 
90 pesetas, tipo. 

N ú m e r o 2157 del inventario.-—Otro 
baldío denominado Valdegatiles, sito en 
el mismo t é rmino y de igual proceden
cia que el anterior, distante de la pobla
ción unos 500 metros á la región S , de 
terreno secano, de ínfima calidad, pobre 
de pastos, que linda N , baldío enajenado 
por el Estado; S, y E. propiedades par
ticulares, y O. labores particulares y mon
te carrascal: mide 16 hectáreas, 74 áreas 
y 25 cenliáreas, equivalentes á 26 fane
gas de marco nacional. Se ha fijado en 
Atauta anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido capitalizada por la 
renta anual de 4 pesetas graduada por 
los peritos, en 90 pesetas, deslindada y 
tasada por los peritos de la anterior en 
95 pesetas, tipo. 

N ú m e r o 2156 del inventar io .=Otro 
baldío denominado Montecillo y Fuen-
tegil, sito en el mismo t é rmino y de igual 
procedencia que el anterior, distante de 
la población unos 500 metros á la re
gión SO., de terreno secano, de ínfima 
calidad, pobre de pastos, que linda Norte, 
Sur, E. y O. propiedades parliciilares: 
mide 16 hectáreas, 9 áreas y 84 cen t i á -
reas, equivalentes á 25 fanegas de márco 
nacional. Se ha fijado en Atauta anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido 
capitalizada por la renta anual de 4 pe
setas graduada por los peritos, en 90 pe
setas, deslindada y tasada por Jos peritos 
de la anterior en 94 pesetas, tipo. 

dencia que el anterior, distante de la po
blación unos 1500 metros á la región 
NO., de terreno secano, de ínfima cali
dad, pobre de pastos, que linda N , Sur, 
Este y O, propiedades particulares: mide 
11 hectáreas, 59 áreas y 14 cenliáreas, 
equivalentes á 18 fanegas de márco na
cional. Se ha fijado en Ataula anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido 
capitalizada por la renta anual de 3 pe
setas graduada por los peritos, en 67 
pesetas 50 céntimos, y lasada por los pe
ritos de la anterior en 70 pesetas, tipo. 

N ú m e r o 2154 del inventar io.=Otro 
baldío denominado el Cobo, silo en el 
mismo t é r m i n o y de igual procedencia 
que el anterior, distante de la población 
unos í 00 metros á la región NO., de 
terreno secano, de ínfima calidad, pobre 
de pastos, que linda N , , S., E y O. p r o 
piedades particulares: mide 10 hectáreas, 
94 áreas 70 cenliáreas, equivalentes á 17 
fanegas de márco nacional. Se ha fijado 
en Ataula anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido capitalizada por la 
renta anual de 3 péselas graduada por 
los peritos, en 67 pesetas 50 cént imos , 
deslindada y lasada por los peritos de la 
anterior en 68 pesetas, t ipo. 

N ú m e r o 2158 del inventario,—Otro 
baldío denominado Peñacea, sito en el 
mismo t é rmino y de igual procedencia 
que el anterior, distante de la población 
unos 3 Kilómetros á ia región N . , de 
terreno secano, de ínfima calidad, pobre 
de pastos, que linda N , , S. y O. propie
dades particulares, y E. t é r m i n o de C i 
millos: mide 8 hectáreas, 37 áreas y 16 
cenl iáreas , equivalentes á 1 3 fanegas de 
m á r c o nacional. Se ha fijado en Ataula 
anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada por la renta anual 
de 2 pesetas graduada por los peritos, en 
45 pesetas, y tasada por el Agrimensor 
de las anteriores en 50 pesetas, tipo. 

N ú m e r o 2155 del inventario.—Otro | N ú m e r o 21 52 del inven la r io .=Ot ro 
baldío denominado el Arroyo Viejo, sito ' baldío denominado Valdelacabra y Car-
en el mismo t é rmino y de igual proce- ra la Ceña, sito en el mismo t é rmino y 



de igual procedencia que el anterior, 
distante de la población unos 1500 me
tros á la región E , de terreno secano, 
de ínfima calidad, pobre de pastos, que 
linda N . y O. propiedades particulares; 
Sur camino á Quintanas Ptubias y labo
res particulares, y E t é rmino de C i m i 
llos y labores particulares: mide 8 hec
táreas, 69 áreas y 33 centiáreas, equi
valentes á 1 3 fanegas y 6 celemines de 
raárco nacional. Se ha fijado en Alaula 
anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada por la renta 
anual de 2 pesetas graduada por los 
peritos, en 4^ pesetas, deslindada y ta
sada por dichos peritos en otras 45 pe
setas, tipo. 

NOTAS. 1 .a El comprador de cada 
uno de estos baldíos no tendrá derecho 
sobre las fincas de dominio particular en
clavadas dentro de los mismos. 

2.a Dicho comprador respetará las 
servidumbres públicas y particulares con 
el ancho legal, siempre que no sean v i 
ciosas y cuyo uso se haga para las se
gundas sin n i n g ú n aprovechamiento del 
predio. 

Dióct'sis de Osma,—Bienes del Clero,— 
Seminario del Burgo, 

N ú m e r o § 8 7 6 del inventario general 
y 1535 del de permutacion.=Una he
redad consistente en 51 pedazos de tier
ra en secano de segunda y tercera cali
dad, sitos en Quintanas Rubias de Arriba; 
de linderos conocidos, según certificación 
pericial que corre unida al expediente: 
miden en junto 8 hectáreas, 84 áreas y 
8 centiáreas, equivalentes á 13 fanegas, 
8 celemines y 3 cuartillos de márco na
cional Se ha fijado en Quintanas Rubias 
de Arriba anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido deslindada por el 
práctico Pedro García, tasada por el A g r i 
mensor de las anteriores en 4 Í^ pesetas, 
y capitalizada por la renta anual de 19 
pesetas graduada por los peritos, en 4§7 
pesetas 50 ce'ntimos, tipo. 

N ú m e r o 2875 del inventario general, 
y 1534 del de p e r m u t a c i ó n . , = Ü D a h e - j 

3 
redad, sita en t é rmino de Quintanas R u 
bias de Abajo, de la misma procedencia 
que la anterior, consistente en 18 pe
dazos de tierra en secano de segunda y 
tercera calidad; de linderos conocidos, 
según certificación pericial que corre uni
da al expediente, y miden en junto 5 
hectáreas, 77 áreas y 22 centiáreas, equi
valentes á 8 fanegas, 11 celemines y 2 
cuartillos de márco nacional. Se ha fija
do en Quintanas Rubias de Abajo anun
cio para la subasta de esta finca, que ha 
sido deslindada por el práctico Manuel 
Moraga, tasada por el Agrimensor de las 
anteriores en 322 pesetas^ y capitalizada 
por la renta anual de 14 pesetas 55 
cént imos graduada por los peritos^ en 
327 pesetas 38 céntimos, tipo. 

Memoria de D. Antonio. 

Número 2874 del inventario y 1528 
del de permutac ión ==Üna heredad con
sistente en 13 pedazos de tierra de se
gunda y tercera calidad, sitos en térmi
no de Rejas de San Esteban; de linde
ros conocidos, según espresa la certifi
cación pericial que corre unida al ex
pediente: mide en junto 2 hectáreas, 24 
áreas y 99 centiáreas, equivalentes á 3 
fanegas y 6 celemines de márco nacio
nal. Se ha fijado en Re^as anuncio para 
la subasta de esta finca, que ha sido des
lindada por el práctico Francisco Cabeza, 
tasada por el Agrimensor de las anterio
res en 139 pesetas, y capitalizada por la 
renta anual de 6 pesetas 30 céntimos gra
duada por los peritos, en 141 pesetas 75 
céntimos, tipo. 

Memoria de la Dorotea, 

N ú m e r o 2873 del inventario y 152^ 
del de pe rmutac ión .—Una heredad con
sistente en 4 viñas con 950 cepas, sita 
eo t é rmino de Rejas de San Esteban, y 
una casa en la calle de la Morguera; de 
linderos conocidos, según espresa la cer
tificación pericial que corre unida al ex
pediente, que miden las Tinas en junto 36 



áreas y 6 cenliáreas, equlvaienles á 6 ce
lemines y 3 cuartillos de marco nacio
nal . Se ha fijado en Rejas anuncio para 
la subasla de esta finca, que ha sido des
lindada y tasada por los peritos de Ja an
terior en 190 pesetas, y capitalizada por 
la renta anual de 8 pesetas 50 cént imos 
graduada por los peritos, en 191 pesetas 
25 ce'ntimos, tipo. 

ADVERTENCIAS. 

1. ' ISo se a d m i t i r á postura que no cubra e! 
l ipo de la subasla. 

Con la o b l i g a c i ó n de que e l rematante ha de 
presentar dos testigos que le abonen, s e g ú n lo 
prevenido en !a í l e a l ó r d e n de 18 de Febrero de 
1860. 

2. a E! precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones c iv i les , ya sean do ma-1 
yor ó de menor c u a n t í a , lo p a g a r á e! mejor pos- Í 
l o r , á quien se a d j u d i c a r á n en diez plazos iguales j 
(le á 10 por 100 cada uno; el p r imero á los q u i n 
ce dias siguientes al de notificarse la ad iudicac ion , | 
y los restantes con el in tervalo de un año cada | 
uno , para que en nueve quede cubier to su v a l o r . 

ios compradores. E l que véi ificado el pago del 
p r imer plazo del impor te del remate, dejase do 
lomarla en el t é r m i n o de uo mes, se c o n s i d e r a r á 
coma poseedor, para los efectos de este a r t í c u l o . 

( i .* El Estado no a n u l a r á las ventas por faltos 
ó perjuicios causados por los agentes de la A d m i 
n i s t r a c i ó n , é independientes de la vo lun tad de 
los compradores; pero q u e d a r á n á salvo las ac
ciones civi les ó cr iminales que procedan contra 
¡os culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo al a r 
t ícu lo 173 de la I n s t r u c c i ó n de 31 de Mayo de 
1855, deben d i r i g i r s e á la A d m i n i s t r a c i ó n antes 
de en tab la ren los Juzgados de p r i m e r a instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por ei Es ta
do, d e b e r á n incoarse en el preciso t é r m i n o de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la a d j u 
d icac ión . Tasado este t é r m i n o , solo se a d m i t i r á n 
en los Juzgados ordinarios las acciones de p r o p i e 
dad ó de otros derechos reales sobre las fincas. 
Estas cuestiones se s u s t a n c i a r á n con los poseedo
res, c i t ándose de eviccion á la A d m i n i s t r a c i ó n . 

8. * Los derechos de expediente hasla la toma 
de poses ión , s e r á n de cuenta del rematante . 

9. a En las lincas que contengan arbolado, v i e 
ne obligado el comprador á prestar la fianza p r e 
venida por I n s t r u c c i ó n . 

1 0 . Por el art . 3 / del decreto del Gobierno 
provis ional , fecha 23 de Noviembre ú l t i m o , y p u 
blicado en l a Gaceta del s iguiente dia 24, se a u 
toriza la a d m i s i ó n por su valor nomina l d é l o s 
bonos del e m p r é s t i t o de 200 mil lones de escudos, 

Es ta -
desamor-

l izacion. ' ^fe. 
Lo que se anuncia al publico para cono cimiento 

ele los que quieran inleresarse en ta adquisición de 
las expresadas fincas. 

, i , , . . , , ;a u '« . . en pago de las fincas que se enajenen por el la ley de 11 üe Juao ü e ' (¡0} ca vh1ud de jas leves v i „ e n t e s de desj según se previene en 
1836, 

3 / Las fincas do mayor c u a n t í a dei Estado 
c o n t i n u a r á n p a g á n d o s e en los quince plazos y ca 
torce a ñ o s que previene el a r t . O." de l a ley de 
1.'de Mayo de 1 8 5 o , y con la bonif icación del o 
por 100 que el mismo otorga á los compradores 
que ant ic ipen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago de! 50 por 100 en papel de la D e u 
da p ú b l i c a consolidada ó difer ida , conforme á lo 
dispuesto en el a r t . 20 de la mencionada l ey . Las 
de menor c u a n t í a se p a g a r á n en veinte plazos 
iguales, ó lo que es lo mismo , durante diez y nue 
ve a ñ o s . A los compradores que anticipen nno p ! (ruccion p ú b l i c a , cuyos productos no ingresen en 

i .2 Se c o n s i d e r a r á n como bienes de Corpora -
aories c iv i les , i o s de Propios, Beneficencia é I n s -

mas plazos, no se ¡es h a r á mas abono que el o 
por 100 anual ; en el concepto de que el pago ha | 
de ejecutarse al lenor de lo que se dispone en las 
ins t rucciones de 31 de Marzo y 30 de Junio de 
1855. 

4 / S e g ú n resulta de los antecedentes y d e m á s 
datos que existen en la A d m i n i s t r a c i ó n de H a 
cienda p ú b l i c a de esta p rov inc i a , las fincas de que 
se trata no se hal lan gravadas con carga a lguna, 
pero si apareciese poster iormente se i n d e m n i z a r á 
a l comprador en los t é r m i n o s que en la ya citada 
ley se determina . 

5 / Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , solo p o d r á n r e - \ vas (|e sangre 

I las Cajas de] Estado, y los d e m á s bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden á la p r o 
vincia y á los pueblos. 

2.4 Son bienes del Estado los que l l evan este 
nombre , los de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a superior , c u 
yos productos ingresen en las Cajas del Estado, 
los del Secuestro del e x - l n f á ó t e D . Carlos, los de 
las Ordenes mi l i ta res de San Juan de J e r u s a l é o , 
los de C o f r a d í a s , Obras pias, Santuarios y lodos 
los pertenecientes ó que se bai len disfrutando los 
mbiv iduos ó corporaciones e c l e s i á s t i c a s , cualquie
ra que sea su nombre , origen ó c l á u s u l a de su 
fundiicioí i , á e x c e p c i ó n de las C a p e l l a n í a s c o l a t i -

c l amar por los desperfectos que con posterioridad 
á la t a sac ión sufran los fincas por falta de sus c a 
bidas s e ñ a l a d a s , ó por cualquiera otra causa j u s 
ta, en el t é r m i n o improrogable de quince dias 
desde el de la p o s e s i ó n . La toma de poses ión po
drá ser guberna t iva ó j u d i c i a l , segim convenga á 

Soria 8 de Jul io de 1 8 7 5 . = £ 1 Comisionado 
p r i n c i p a l do Ventas, llamón Gil Rubio. 

S O R I A : — ] m p . de D. Saturnino \ \ Guer ra . 


